
Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  
j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, siete de julio dos mil veintitrés. A 

despacho del señor Juez informando que se encuentra pendiente que la parte actora 

perfeccione la medida cautelar decretada. Sírvase proveer. 
 

Carlos Mario Ruiz Loaiza 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

 

Consecuente con la nota secretarial que antecede, y conforme al artículo 317 del Código 

General del Proceso en su numeral 1°, requiérase a la parte actora para que, dentro de los 30 

días siguientes a la notificación de la presente decisión, proceda a realizar las diligencias 

necesarias para lograr el perfeccionamiento de la medida cautelar decretada. So pena de dar 

por desistida tácitamente dicha solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

Radicado: 176164089001-2023-00027-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Única Instancia 

Auto: Interlocutorio No. 333-2023 

Demandante: Ricardo Montes Escobar 

Demandada: Huberney Sepúlveda Giraldo 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

RISARALDA, CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico 

 
Nro. 062 del 10 de julio de 2023 

 

 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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